
 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, marzo diez de dos mil veintidós 

Radicado: 2019-00933-01  

 
 
Se accede a lo pedido por la apoderada demandante. En consecuencia, la 

suspensión de la presente causa, se prórroga hasta el 30 de abril del año que 

avanza. 
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